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Con aiT eglo á ío que manifestamos en la 
introducción  ̂ perseguiremos ante la ley, á toda 
el que intente repetir la edición de esta obrâ  
á no ser que lo verificase su mismo autor, cuya 
propiedad y derechos no tratamos de violar.

IMPRENTA DE DOÑA ANA BENITEZ,
^ d  cargo de 3). d. oí. S^antoja  ̂j

calle Ancha ̂  número ^30.



INTRODUCCION,

h  memoria que ofrecemos al público es uno 
de ios documentos mas importantes del periodo 
de los diez años ultimos. Ni de las personas  ̂ que 
gozaban la gracia del gobierno, ni de los que él 
miraba con desconfianza ó aversión hubo una que 
en todo aquel periodo, y mucho menos en Enero 
de 4826,  en que la intolerancia estaba en su ma
yor fuerza, osase llamar la atención del Rey di
funto sobre la urgencia de hacer reformas capita
les en el sistema de la administración, y  en los 
principios del gabinete.

El riesgo que en aquella época se debía cor
rer con tan sorprendente manifestación; la calidad 
de empleado, que tenia su autor  ̂ la patriótica fran
queza coa que proclamó ideas de justicia y  de ór- 
den, que estaban en oposición directa con las que 
prevaleciao entonces; el conocimiento profundo, que 
rnanifestó tener de las necesidades del pais; todo 
dió á su papel una gran celebridad, y contribuyo 
á promover el entusiasmo con que ful procura
do, buscado, leido y sancionado por el voto uná- 
íinne de los amantes de la patria. Sin diligencias, 
y  aun sin noticias, según se dijo entonces, del



autor, que se hallaba fuera del Heino  ̂ las copias 
circularon dentro de él hasta el número de cinco 
m il, y  muchos periódicos extrangeros insertaron 
casi enteramente su traducción literal.

Es conveniente que un escrito tal, vea hoy 
la luz pública; y lo es mas, por cuanto hombres 
de partido, recusando los títulos de gloria, que ha 
dado al autor su reciente administración , forjan 
para obscurecerlos, suposiciones, que envenenan, en 
vez de citar antecedentes notorios, que le honran. 
-A esta clase pertenece la memoria que publicamos.

El autor, que ninguna reclamación hizo con- 
t̂ra copias manuscritas, cuya circulación podia com

prometerle en ^826, no ia liara sin duda en "185̂ 1, 
contra la publicacióii impresa, dirigida á que se 
conozca la valentía con qne defendió la causa de 
los principios , cuando había tanto peligro en ha
cerlo. Usando de su propiedad literaria no enten
demos hacer una especulación, sino tributarle un 
homenage.
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iuciiañdo cerca de dos años cónda ópinbn con»̂  

jurada'contra él crédito de la España , he debido es
tudiar coíiocéi* dos fundamentos de esta opiriiony 
calcular su influencia y y  séñalar los medios de'so
focarla o de éxtiüguirE.^Esta dbíigacion íá hÓ'des¿ 
empeñado cbü exactitud y  'pérseveranciá f j  algu¿ 
nás ‘ medidas utiles, adoptadas en eonsecuéñcia ydñé 
iiacián esperar , qíié fuésemos cónllevandó nneslrá 
situación, hasta que los beneficios, que V, M.^dis
pensase a suŝ  pueblos y nos permitiesen oponer da-- 
tos irrecusables! ̂ á'das déclamaciones intéresádas dé 
nuestros enemigos. Pero, Señor, el mal^se agrava 
de dia en diaj la opinión se ha contagiadof gen
tes de principios diversos j  opuestos sé unen para 
presentar la España como un país agobiado dé Ca
lamidades j y hasta los hombres mas impáfcialés>
ao pudiendo resistir á la evidencia de ciertos

%
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clios, se rinden tal vez á las consecuencias exa
geradas, que saca de ellos el espíritu de partido  ̂
que se fortifican y  se difunden asi por una espe
cie de asentimiento común.

Señor, V. M. se lia dignado autorizarme á que 
exponga á los pies de su trono los medios de con'« 
jurar el daño que denuncio, j  yo voy á hacerlo 
con la franqueza leal, que debe presidir á la dis
cusión de; intereses tan elevados. Enemigo'cons- 
tanle de toda exageración; apóstol infatigable del 
orden y  de la^justicia; aplicado siempre, por elec
ción y  por una coincidencia rara de casualidades 
felices, al estudio de da administración v de la 
i^onomia; no perteneciendo á ninguna ,̂ opinión, 
secta, cuerpo o partido, cuyos intereses suelen es
tar en contradicción con el interés público; inde
pendiente  ̂en rigor ̂ d̂e los favores del poder y de 
los caprichos  ̂de la ,. m̂ as ^por mis hábitos
de moderación , 2de’ trabajo y,de;.frugalidad, que 
por da .exte de-mis medios pecuniarios, con 
los^gcuales: no obstante he vivido siempre, sin n^ 
cesidad (de emplea ni otro beneficio alguno del gqbier- 
pp; realista por patriotismo, vehemente ppr.tempera- 
mento; yo soy sin duda uno de los pocos bom^

4 ett íiuestras críticas circunstancias



^one el Cielo en ̂ disposición de decir la rerdad* 
Empleando su austero lenguage, estoj lejos de creer 

corro er menor riesgo cerca de un Rey justo, 
y de un gobierno eqúitatito; pero si contra mi 
esperanza, pretendiese la calumnia desacreditar mis 
intenciones purísimas, y  fuesen oidas sus sugestión 
nes, yo , resignado desde abOrá á todas las con  ̂
secuencias de mr leab'iniciativa, me-dispongo á 
acabar mis'-dias en mi provincia, á donde llevaré 
el consuelo de haber hecho cuanto dependía de 
un simple particular para mejorar la suerte de mi 
patria.---^ .̂  ̂, i-;. - :. .Koril 1:^2

Hay , Señor, ^vasallos fieles de V. M., q^e no 
acostumbrados á meditar sobré estos negocios, no 
conocen la estension de los males, ni sospechan 
por consiguiente la necesidad del remedio. Hay 
otros, que arrakrados por el torrente de los há
bitos, y  reputando como teorías"’des gobierno "las 
tradiciones de la rutina, creen que con-providerim 
cias de esta clase se restablecerá el esplendor-dé 
uña Nación, símbolo un dia- de la - grandeza! y de 
la gloria. Estosay^otros errores funestos resultarán 
refutados en el exámen, que voy á hacer,' de las 
cuestiones siguientes; ...

Uqueian d la Espp^ha gravlsmosl
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/  P  r ¿Bastañ á conjurarlorjos medios emplea  ̂
';r ' ' dos hasta ahordl ir’

: *Sí para, lograidopcomiene emplear otro$
y r r r  O'i jj ^  CltalCS SOTl OStOSl̂  Í'VJ Q í ) ̂  ̂ 6 ■' '̂■' ’j
,r * T ' Señor escuseme V.j M. si lerpido que apli-» 
que á este exámen toda su atención soberana, pues 
¿ê  trata, nada menos que de la suorte-de^ la Mô  
narquia. Errores administrativos‘la liábiaii reducir 
do á una nulidad oprobiosa, al espirar el último 
Príncipe de la dinastía Austríaca» El primero de 
la dinastía Borbónica restableció su dignidad; s el 

de sus liijos, vuestro ilustre abuelo. Garlos III, 
la elevó á_una inmensa altura, de “donde desen*- 
dió ^rápidamente en los ^9 años del reinado de 
vuestro augusto Padre. En los 18 del reinado de 
iV, M. .̂Iia descendido. Señor, mucho mas los 
amantes de vuestra gloria, Iqs admiradores, de, vues
tras virtudes nos ̂  estremecemos al pensar .en i el 
juicio terrible, que la posteridad podrá formar de 
este periódo, en que das,desgracias j  públicas lián 
aciharado, frecuentemeñteí vuestra *R eal; existencia.

Be.vuestra ;eoronajoSeñor,7se han airancadó 
los dos,, ñordnés magníficos con qué Cortes J  Ph 
zarro adornaron la de Garlos: i./? .Veinte millonea 
de. sid)4iles cúeaU jioj^-menos da^iBonarquía es*



pañola/ que cDntaLa en 'l 808. El pabellón de lo  ̂
insurgentes de, ,;MéjieQ íincsobíe las' ali
menas, de> S- Juan ’sde ¿ Ulna;, y  -. es - de temer ,,que 
el de dosginsurgentes del^Perá ondee en breve so  ̂
bre las del Callao. Al tráfî Go inmenso  ̂que alimen
taban Gon da metrópoli Jan vastas posesiones , lia 
sueedido un Gabotage mezquino/, Jurbado^ todos los 
dias por los járatas de aqueUos;mismos paises-  ̂ que 
deben á la España las artes de 'la paz, y  los be
neficios de la civilización. La multitud de obgetos 
preciosos j  -esclusivos de cambio/ que reuniamos 
en territorios de úna extensión; de ffi Oíj grados al 
norte j  al sur de la línea , es reemplazada fcoñ 
una corta porción de sacos de lana:, ó del pipas 
de-jino; ó dé aceite,_jqñe ,sonfdioyBnuestros úni-̂  
eos grtículo‘S)de ;exportaeipn.í;iClá<Ez^ciese emporio 
del vQmnerqiq  ̂M  rmundo/¡jcujasj aduanas rsolasl̂ c al 
subirrialitrono-vuestro augusto Padre, daban al te
soro / Real;, * deg 420 á A millones .por año, ŷ  el
tercio á l o  menos ‘ debía ¡misma suma,I cuando re- 
ducidaj áí) si.misma, desafiaba desden sus invenc¡-Í 
bles ̂ murallas el m ajor poder dé los tiempos moü 
dérnos Cádiz, Señor, e s iio j  un presidio, de don
dê  se ; apresuranem igrar todos los que" pueden 
realizar isus capitales paralizados por da ocupación
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estrangeraj y  por la emancipación de nuestras co- 
loiiiasí Barcelona^ esa segunda ciudad del comer- 
eio'í, que multiplicando -los productos"̂  ̂ de su in
dustria faM ly'y aproyechando los de isif ̂ indus
tria agrícola, equilibraba las ventajas que debia Cá
diz á su posición, está en una situación casi se
mejante.-El comercio de los demas puertos del 
Reino yace en una £ estancación completa,'de que 
nadie preyee el término, mientras una yoluntad 
eficaz é ilustrada no remueva los obstáculos que 
los errores, y  las pasiones oponen á su prosperidad, 
ití 8 La i situación de la industria no es mejor que 
la del- Comercio; La guerra de la independencia le 
atajó los vuelos: la guerra civil le cortó de nue  ̂
To las alasyla emancipación de la América, cer
rando la única puerta": por donde podián "salir sus 
produccicnes pila i condenacúnuna Migiiidez abyec¿ 
ta, 'que acarreará en finóla consunción ydâ ^̂ rnüer- 
te,;^si medidas sábias de .parte defi gobierno, y  es- 
ftierzos patrióticos de parte de" los capitalistas, no 
Ifij salvan; Asombra vérlibasta ^que’ puntoí: nuestra 
ííacion depende de las producciones más fútiles dá 
la industria exterior, y cuantos extrangeros están 
encargados de proveer á las exigencias de ŝu lujo;̂  
y  de jsu'''comodidad» i sna
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. iCD PeíO, :{.(juéí mijclioy si ñecesitií-s t̂aíiíBien, 'paráii 

subsistir de^flas ? producciones de suelos estraños t . 
No hace^largo tiempo que hemos visto, y  no sé 
si aun dura hoy , la importación de trigos extran- 
gerps prautorizada • sin duda ‘iporque los> del .territo
riô  español no^chastabaná-sus necesidades^ ó por
que los, gas tos de condueion ..de las - provincias in
ternas á las marítimas recargaban de tal manera 
su precio , que era menester'que los habitantes de. 
estas, consumiesen trigo de Odesab de Taganrog, 
mientras los de las internas, perecían de miseria en
tre sus llenas troges y  silos. La falta de caminos? 
la,de canales, la de riegos, la de capitales, la ig
norancia gen eral de las ú tiles, teorí as, agrícolas, todo, 
contribuye,.á, que la . agricultura dehpaís mejor si
tuado de Europa sea la más atrasada y  ñaiserable 
de. esta parte del mundo. Esas  ̂50 leguas de cos
ta, que desde el pie,, de la sierra de Ronda se es- 
tiende hasta las playas de los Alfaques, forma una 
zona magnífica , en donde  ̂sin grandes esfuerzos se 
aclimatarian en pocos años todos los frutos de los 
trópicos  ̂ Hoy ;sen cogen .,̂ ea aquella costa abando
nada si misma, j;de 25 á 30.000 quintales de 
algodón, el primero del mundo despues del de 
FernambucO; igu4  ó mayor caiitid^4 de azúcar̂
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plátanos , cliirimojas , - y  eri breye  ̂ se 

geráii 'algunos quili tales de café. Estas exoticas y  
privilegiadas producciones están siri embarga limi
tadas á un corto territorio, cuando la costa en
tera" debia^ estar cubierta de e l l a s y  del añil, ‘y  
del cacao, - y ¿é ese insecto -precioso f  que reempla
zâ  ̂con venta] a!" el 'murice * de los antiguos, y  que 
se mantiene de la substancia de ios nopales, que 
la naturaleza lia sembrado  ̂ con ̂ mna profusión fa
tigante en ‘los-Jcérros de dónde se' descubre la costa 
septentrionabdebAulricáv i

J Señalando de paso estas, mejoras , * que trans- 
formarian en un vergel delicioso -los valles bor- 
dadds' por él Mediterraneo, d.esda Gibraltar á lâ á 
bocas del Ebro ,-no invierto, - Señor, el orden de 
las cuestiones, que arribâ  be establecido, ni anti
cipo los remedios que con arreglo á la división que 
he adoptado, - reserva para da-últiñia parte 'de má 
trabajo .'í Indicando ló qué se podría hacer en aqué
lla rica y  abandonada costa, no me he propuesto 
tanto presentar un remedio, como señalar un mal, 
pues lo es gravísimo que un territorio dilatada, 
donde se cultivan hoy muchos de los frutos pre
ciosos que crecen en los campos alumbrados por 
los fuegos del ecuador, no esté cubierto de todas



ías producGiónes de aquellos clim as presentan»* 

do asi al comercio extrarigero el mismo alicienté 
que le llev a  á las p layas insalubres d e  la Habana ó  

de Vera-Cruz,
Estos males son sin duda graves, pero, Se-* 

ñor  ̂ baj otro que es tanto major, cuanto no 
todos le reputan mal. Este es el cáncer que de  ̂
vora la Monarquía ̂  y  sin cuya extirpación nin
gún poder humano basta j no digo á restablecer sm 
esplendor, pero ni á prolongar su existencia. V. M. 
adivina sin esfuerzo, que hablo de la discordia. A 
mi, que miro como la primera necesidad el sofo
carla, no me toca decir de que manera empezó á 
agitar sus teas entre nosotros, ni como los erro
res ó las pasiones han alimentado el incendio vio
lento, que ellas ocasionaron. Misionero de paz, sin 
la cual no hay prosperidad ni ventura, yo dis
culpo á los autores de las proscripciones sucesivas, 
que en nuestros dias han afligido y desolado la Es
paña ; pero como son la calamidad peculiar de esta 
época, no es posible al enumerar nuestros malesj 
dejar de insistir sobre ella. En i 808 era el pue
blo quien proscribia, y  no siempre podia la auto
ridad oponerse á sus decisiones tumultuosas. Mas 
tarde el gobierno central proscribia á los que. obe^
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decían al liomLre, que la fuerza de las anuas lia- 
Ha sentado sobre vuestro trono. Mas tarde el que 

' disponía de la fuerza de aquellas armas, proscri
bía á toda la España adicta á vuestro gobierno, 
en las personas de los diez mas ricos y mas ilus
tres españoles que habían emigrado á Cádiz. Por 
el mismo tiempo se proscribía en Cádiz á todos 
los que egercian empleos en las cinco sextas partes 
de la península, ocupadas por los franceses. En 
4SV4,  en la época de la reconciliación universal, 
cuando todos los soberanos de Europa pactaban 
en París por Un tratado solemne el olvido de lo 
pasado, la España no disfrutó de este beneficio, 
que obtenido , habría evitado quizá la fatal reacción 
áe ^820. Y. M. sabe que en las ludias políticas 
no bay mas que un paso de la proscripción á la 
apoteosis , ó lo que es lo mismo, de la cárcel al po
der. Experimentando en si mismos la verdad de es
ta maxima, los hombres de 1 820, llevados en triun
fo desde sus destierros basta la capital del Reino, 
la olvidaron sin embargo, y empezaron su nueva 
carrera, proscribiendo primero á sesenta y  nueve 
-de S|US colegas antiguos, y despues á muchos que 

ên otros tiempos se distinguieron por una lealtad 
r̂ ñalada á su Monarca, t»a reacción qne sigue siem-
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pre a las proscripciones sobrevino;, y la résta^acion 
prometió dias mas serenos á la España.

Pero, Señor, proscripciones nuevas vinieron* 
á turbar este gozo, y  á defraudar esta esperanza. 
Simples bandos de policía privaron de las venta
jas comunes á todos vuestros vasallos , á muclios 
individuos, y  aun á clases enteras, que por aque
llas medidas fueron designadas a la animadversión 
pública, y sugetas á penas que solo los tribuna
les pueden imponer en los países bien gobernados. 
Una especie de entredicho fue fidminado contra 
milicianos, empleados, militares-, frailes sequlari- 
zados, y contra los que siguieron á los revolu
cionarios á Sevilla y Cádiz, j  mas tarde contra 
los compradores de bienes naGionales, los miem
bros de diputaciones provinciales, &c. Las dispo
siciones rigorosas de que fueron obgeto los indi
viduos comprendidos en todas estas clases, for
man una verdadera proscripción, no á la verdad 
del género de las de Sila , que hacía fijar en laa 
esquinas las listas de los que su furor condenaba 
á muerte, y  las recompensas que prometía á sus 
verdugos j no del género de las de Mario, que á 
una mirada hacía derribar por sus satéiices las ca
bezas que le; desagradaban, pero aunque mas



te  sin d u d a l á  medida administrativa que impu
so á millares de personas la pena de destierro for
zado , fue una proscripción verdadera, que se lia 
agrabado despues por la inhabilitación de hecho para 
servir empleos del Estado, y  aun para desempe
ñar cargos de república , de que ha resultado á 
los escluidos menoscabo^de derechos, mengua de 
reputación y  perjuicio de intereses. Estas medidas  ̂
Señor, han enconado los ánimos de los españoles  ̂
exacerbado los resentimientos, y  generalizado una 
desconfianza recíproca, que origen esclusivo de la 
miseria que nos ahrüma, es al mismo tiempo el 
obstáculo mas insuperable para toda mejora po
sible. Ellas han empujado á países extrangeros y  
aun enemigos, muchos capitales, muchos brazos, 
muchas cabezas, que habrían sido y  pueden aun 
ser útiles á su patria; ellas han indispuesto con
tra nosotros los hombres ricos de todas las nacio
nes , que amigos necesarios de la paz, son enemi
gos ardientes de las medidas que la turban; ellas nos 
han condenado á la animadversión de las gentes 
jihiciosas é instruidas, que han visto con dolor per
didas para nosotros las lecciones de la historia, y  
s*ofocados por el grito de las pasiones los docu- 

. mentos de la experiendi^ de tpdgs los siglos^



■ . Ci7]
- M son solos estos daños interiores los que te

nemos que llorar. E sos;í seis ú ocho mil proscrip
tos, refugiados en Inglaterra,, Erancia j j  la?/Bélr-| 
gica, propagad necesariamente en estos paises un 
odio encarnizado contra el gobierno que les cier
ra las puertas de su patria. E l instinto natural 
de la equidad obliga á ingleses, franceses y bel
gas á prodigar la compasión y  aun la beneYoleu- 
cia á individuos que no han sido juzgados, 
que por esta sola circunstancia aparecen como 
inocentes. De estos prófugos hay bastantes que 
en la indigencia con que lu ch a n ,ex h ib en  nn nue
vo título á la compasión de las almas generosas; 
hay otros que precedidos de una reputación jus
ta d injusta, van por donde quiera excitando, ya 
la curiosidad ó la sorpresa, y  ya la admiración 
ó el entusiasmo. Todos ellos abrigados en países 
constitucionales, se muestran como las víctimas 
de una tiranía, á la cual atribuyen el descrédito 
y  las inquietudes del gobierno de la España , y  
la miseria y  las convulsiones de sus pueblos. Cier
tos de que aparecerán tanto mas estimables cuan
to mayor sea el desconcepto del gobierno que los 
proscribe, trabajan diariamente la opinión, co
mentan los actos de vuestra autoridad, glosan
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ésa constante pemiria de vuestro tesoro, se fe-

Héitan dé ver''en poder a de los rebeldes de Mé
jico esa última 5 fortaleza que poseíamos en su ter-l 
rito rio, anuncian la emancipación próxima de Cuba 
y  Puerto-Rico, y  predicen los triunfos, que los arma
mentos acordados en Panamá/ obtendrán mas tar-̂  
de en las aguas que bañan 'nuestras costas. Refi
riendo, ó exagerando , ó inventando nuestros erro-, 
res ó nuestras desgracias, se adulan con la de
plorable esperanza de que ellas colmarán lâ  me
dida de la exasperación 'pública, y  ocasionarán 
lina reacción*, á la cual sólajnénte esperan' deberá 
iá vuelta á sus hogares. La política puede conde
nar, pero la naturaleza no condena estos senti
mientos, No de todos se puede exigir aquella ge-̂  
nerosa abnegación de si mismo de que tan noble 
égemplo dio al inundo el vencedor de Salamina,  ̂
rehusando pelear en las filas de los Persas eontra 
su ingrata patria. Hay y  debe haber siempre mas 
Coriolanos que Temístocles.

Se ha hablado mucho de la liga de los ban
queros Europeos contra nuestro crédito,' pero en 
España no se conoce, ó no se cree, el principal 
rnedio de resistencia conque ha contado esa liga, 
cuyo triunfo es boy completo. Jamas muchos de
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los prínápales banqueros de París, Londres, o 
Francfort poseyeron una sola obligación de los em« 
prástitos, de das Górtes. No es pues ¿eL despecho 
ocasionado por el no reconocimiento de aquellas 
obligaciones lo que ha formado esa coalición con-' 
ira nosotros, que compuesta en su origen, de un 
número respecf;ivamente:.pequeño de personas ofen̂ * 
didas en sus intereses, no se ha hecho invencible 
sino por los auxilios, que le ha prestado el resen
timiento de los proscritos. Ellos han compulsado 
los antecedentes de la Hacienda española, (^ ) re
velado la extensión inmensa de gix d eu da,, y  pon
derado la frecuencia de sus bancarrotas, y la des-» 
proporción de sus recursos habituales con las ne
cesidades del servicio corriente. Ellos lian señalado 
los vicios, y las anomalias de la legislación de su pa
tria , que (por egemplo) por la introducción de un 
libro de devoción impreso en español en Bayona y  
aun en Roma, condena á un sabio piadoso, pací
fico , y benemérito á la pena de muerte y  de con
fiscación , conmutable en verdad en la de presi-

(1) Ocios de los españoles refugiados en Londres. 
- (Periódico que algunos de dichos refugiados pu*' 

¿lican en aquella capital.



»5 (4 ) que es el destino del facineroso, tcuj# 
brazo amarra tal vez la ley al del rapazuelo de
cidor, que se desmandd acaso en la noche de k  
verbena. (2 )  Ellos lian ponderado los vicios de 
muchas de jinestras iustitiiciones, la acumulación 
de atribuciones incompatibles, los obstáculos, que 
la marcha lenta yAcomplicada de las oficinas opo
nen á las decisiones sábias j  sobre todo prontas, 
que exigen con mucha frecuencia las necesidades de 
ia administracion. Ellos por ultimo han familiarb 
vado la Europa y el mundo con conocimientos, que 
antes púseian pocos individuos, y estos Conocimien
tos han generalizado la desconfianza y la aversión, 
contra nosotros, en términos que los banqueros 
comprometidos por el no reGOiiocimiento de los 
bonos de las Cortes , han hecho entrar fácilmen
te en su coalición á ’todos los demas, con solo 
mostrarles el estado del país contra quien jse co
ligaban. Con aquel tono decisivo, que muchas ve-

(1) Art? 13 de la ley del Sr. D. Femando 6? de 
1752, que es la 22 tít? 16, libro 8? dé la No
vísima flecopilacion.

|2) Ley 9 , tít? 25 , libro 12 de la Novísima Re- 
* copilacion.
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cés- parece dé lá  cóíiviccióíi, ^  qúé' por M iM  
aírraíibâ ’la- ■ aquiescentíia^^oeP^á^dMefito"^^ 16  ̂
IgcEoíiÉS AciaiüriOs^ diás ̂ há repr^
senta los intereses del comercio y  de -lá̂ îiidüStm̂  
(■I) »En Cuánto á la -España  ̂ lia continuado re- 
»ií^cediendo rápid£unente Eácm lá  l^diarie* Es éiíS  
lísegundá^Turquía, mas'úiiséráMe y-peor gpbéma^i 
>)fda. tpie^k ípriniérai^JíEündiendCgeneralizáis 
dose esta lojlista Opinión, ño ha sido posiMé á pe^ 
sar^de esfuerzos,^<|ue no es ahora del caso pondê  ̂
rar , arreglar condiciones para urt eimpr&tito esp 
íjo lf parecidas O v^em^antes '̂ áí tas-que aún 
de reconocida su indepáidenéia, ohtuvieron MéjS 
C0 , Colombia^ Chile y  el Perú, lía O rei^ mismO  ̂ sin 
otra garantía que la espadaldé ColoCotrone^ o lol  ̂
bmlotes.íde Canaiis, .ha leoanládo ̂ mprfetitO^ ®  
que i con nTucha kdlidadí pneden-'desí^afreeér 
frágiles hipÓteCas , y  que no obstante tienen Cursd>' 
y quizá se renóvarian á ser necesario. Entretanfoi 
la España no encuentra un iñara vedi en Europa, 
y>í îme bajo un'descrédito , que es un síntoina ir-^

 ̂ 0 ) Diado de Comercio jdel J d,e Enero de 18S6„ 
remitido al dia siguiente aí gobierno por el auto?

: de e^á memxnriái -  ̂ ^
4



[??J1
 ̂ .solo ;lr  «tagmtadr  ̂de. su s ,.i^

î pio ^ l^ o n o q im i^ q ^ ^ er í^ ^  tigpê  de

■nJj'̂ fíín'OO IsB gegeisJiii eof.
'-X

En el país que 5 en pocos años iba,Bstó̂  ̂s^  ̂
i^r^^de su depundcii^ Jas mas coloniá^cque-
janaaa poseyo f Monarca ^gunq^ ñ̂u:eL paislidone^' 
estav Jesmembracióa-fea aniqmlado: 
antes  ̂ liiñifeado y  mé^uino ̂  donde la ^ndustria ;̂ 
inaltratada primero  ̂por la guerra, extrarigera û 
destruída=eidespuescpor la -guerráf ei^ilij.Ino  ̂pQseê  
imáqmnas  ̂ m^oÍ^,:jcsq)í^é^ pfermitap !ati
3»enos seguir rlas, VJlasIjde la:indnstmaodeísresé 
$o de Küropá.j Si€|uierá con "eonsumoSi
qué lâ  estimulen pdoñdo la agrieñltura provee ape* 
na# l̂as ‘prinierascneeesidaEes;:decios habitantes, re-l 
%P^dGSnfreeimntentónteqá£alim trigocde?
Polonia y qué les envian los mercaderes Eel mar Ne
gro j donde proscripciones extendidas á masásm ca-- 
tegorias han liecho huir los capitales^ é irifiindido; 
la inquietud, j  la d^confianzá^^es.„neeésai’m^i;^e^ 
ñor, que la miseria gane el terreno que ha per
dido la prosperidad. Por eso las arcas del tesoro 
están vacias, á pesar d̂e los esfuerzos^ de vuestro
Secretario del Despacho de ^aeiendá  ̂t e  esoq á ̂ . . . .  . . . .  , .  . . . .  , -



Máríiiáy[^tt8^tinadoíd;€Ííp^^ :büjcí^palféllone¿jáé 
€ofeiiíbiápí#ícte Mé)ieoi/4nfestm 
impidetí^hastá-M tíáficó-^el^caiáéiii ¥Í&

-iPiiHü eé& lí^itagláfti^aílid í^Gondtódd  ̂
F̂ ájiíéKi ív^sá i^^booeíp'íd^ md^^áiebclBlíMiiiiiSiS 
tiks^posestóiieki d¿9Í.B^^ smH||ueHjyitóstoopM^ 
mer SeeretarixK > d^ íEstaddjípjiedasáiáéer omfsvs 
clamacLénes. iû Bor̂  iesg;tks fe'opM espáñoks cjiô .biáŝ  
baiiíáüguameeerííl^sgjigggasíídplsileia© ̂ iifíí^wTOt 
B̂ ?a ia tníeb^de^OcíjN^QaektmBgeroslíoejí^íS^nie^ 
tOúd^üpága'igaarititódQíGpfíri traíadtfeBafes@3t^ d̂®all 

deba défcnpesírasiMntes^ ^^onsíestas,
Eor^ joaialesi 3 eíéfctíívoss?! :¿iS©m 
crep qakitótóJapkna se;9̂ fieF£fe4̂  nfigaidoeoí 
■£i¿£b&̂  ^ h tm  mconjnmrlQ^^mfá. eg Jaaselfindacues^ 
tion ) loŝ  Medíosiíej^leadQS^ bg«tao ahoil^? 
dm,^ respbjjdié^db "ájGê â  ciK^on 
e^jilzár tea^arpi^iide^lla-jTeg^ idjrniüo^
lisoñgeros  ̂ j:, fd^iiidas j dujpes^ y  g&íducb^a ;̂ ̂  
estas debilitarían: quizá la qimpresion, que lia prp  ̂
ducido sin duda en vuestjcp- Real áninap la_enú- 
meraeion dolorosa,:,que aqabp de; bacerj,v j  alejar 
rían tal vez ría jépopa ;:del Femedipjde ̂  tantos ma
les/ -Porí otra^parte^í’̂ Q Vnoí eFfPoí $eñpr/ úom0



eieen' ŝtlgiiJÍbs y ¡ i qué 'taj î; ôsa$í,£ 
decir á5fiQS |̂le^es[5: >al CQutrárÍ0 ,̂;,pÍenset 

><pLC d^ea^ícl Mm?.iiCQino?j li# 
dé; desearlo>^tod^s^-e3 menester decb ̂ sieMpretil  ̂
verdad ieuteira^««Tairj g^air d^itó eŝ î décía íd,Iiej! 
»©wií l̂ipéG^ í̂j^!^(«®íTesorero  ̂ dê dâ
»Hqnajr^deí^aniaigur3e edalmar deliPidídi^
» ei 'niai:̂ no& tiencí iremedáo^lcdiró qaiererfe |)aliaK 
Jí^uaudu es; íimmmÉeíj él ípéligroBamandd graií  ̂
«deíjí ííinpe W^elqfeKifed^siij^rtcs«eMygercaa&^ 
lide î i^iapeMadesfi ?dfe Mesgfe J  (^TobridejcDii^

resgoHdreaáof;caEe|0ycamen? 
teMí iái'cuestidi^ qufe! exaimiio îTcliré tóQuia los kieS 
fediosi^etople^osii&stai íApras oíói Bastan I ú  iconiii&̂  
» rar los?ĉ iíl̂ d|ê  qpei; .afl^e^i á:? iruestmi Ipatriap ?3íi';g 
*£3iralfcií^ssAi'|: fSéfíoird’ppcfíesÉdsifiniales; Iféchan
de^r 3 ñ i í j  • a i í t i ^ o u  ? » ^ Q n é : t o  I ( : d e c i a s | ; ) ®  a t o é :  j ia í s é l

»ciEadó-1# Cerda A  podierosa hijo de Gáidoa A-.P % 
deh pa^tididnía^dA^p^deh dé^Cas^ 

feiíifejÁy'-'dé' t̂odos; Bjéítoos  ̂¿ONo ley yem inin* 
>̂ dado ?" ¿ noy yemoa str poderosn Monarca stigéto C 
jjksí majOres tribulaciones ’y  agoyiado con el pe- 
5?sO y  grayámenes; de Ŝu&; îatrasoS'?Í2.d..̂  
jjtamoS'Ol i jmebl® cual éa? su fuerza y  su: riqueza  ̂
¿le -liallainoé IxexanstO;̂  sitfdeíida desgracias y  tra»



r  -i|]Oá:igmttdislmGS|í ylpidiendo dá>íl )^
« remólo (tê tairtâ  íatigasi íQuié padro Mn keĵ if 
ríBlé^aSeñbrí, Sih^mhat^^ uft láinisfcro liábil :y 
leal jse Io presentaba al Monarca mas poderoso de 
la x^ierra^iial v^e:^añdaba en Enropan|iesde las 
p k ^  ^#id3iertas?|de‘Ia’ lata dei Etna,: ha&ta laa 
bbeas deb M iin ly - dei ilajbj ?ali (pse validaba 
América todaidesde las Antillas Itósta el; país ,de 
fes ; Paiagones, y  desdeoel Erasil ¡hasta; Panamá^ 
aLfqaoirdaba ;su rtiom^reí en 4Maíabaáen 4-̂ e]bgpe-̂  
lagO j ídestínadofíá seryir de escalaiaj]comercié dél
mariidel Sur >né<m-teepalentas^ íaG i^ás,:p  
seiá ení- Xa éosta del 'Malabar k  iiMoparpiia d® 
Alfbnséí Eprpne¿/ íeuiiidaoenlomíe^iaíJd d tP é te  
yoi EnuPMücipejiíqueí tañtoibabiájesténdíd el pó-» 
der j  k-M aencía de sn nación jía»^I^índpe |)em 
sónalmente instruido y sagaz, tanto como él mas 
hábil de i sus i Min istros, hallo  ̂pstas das observa;  ̂
clones dé sn íTesorero, y  una  ̂consülté restejádlda 
en con^cuencia repiító tan grayes ■ los malés ĵqnelpro;» 
puso los remedios mas extraordinarios  ̂para sn Oñt 
ración. Pero j qué remedios, . Señor! ,Xos, qne de? 
hian esperarse de la ignorancia, general entonces, 
de la ciencia del gobiernoyenagenar tercias, alca
balas, yasalbs^^ hacer leyes _suntuarias, y  etra^



pedidas der esta (»peci©:¿f; de que -frittéstra -Msfót^ 
administrativa presitita á cádá página la vergnnzoa 
sa jeíiovación. Sin los errores j  las pasiódés e i r -̂ 
inedio era fácil 51 renmiciando r á las costoSas atro-
eiáadesp que se conaetian líos ilameneos'^ y
las nó dieiMJSj cdstG^s íintrigas 5 íque se c empleaban 
^ntfá  el mejor Rey de Rraiícia, las fuentes de lá 
prosperidad habriaiii corrido hasta inundarnos.  ̂
íiííii/iSi losrmedáos indicados en la ^onsuita^de/í 595 
jpddiáh paHár?eí m̂  que-^algunos íañosrantésjpháj*
t ó  déntmcíadd lalGerda^ el funesto error^de i  6Q9 
debia rqcásionar nuevos íy mas'grandes^embarazosa 
Pezímños despuet de haber expulsado del rReiñd 
909ÍÓ99 fanílias^íseracu^d al C onsto, solicitánfc
do el reíitódio^déüeáer dañovnAquef.triM  ̂ ex<
tendié una ¡óón^ltá^cqueí eŝ  bien-conoGÍday; y  so^ 
bre ella un Canónigo y  consultor del Santo Ofi  ̂
éio liizórun importante y  juicioso comentario. AubK 

incurriendo'áii veces m  c errares economieos^ y  
administrativos, él Consejo y Navarretey pusieron 
tai vez el dedo en la llaga j pero los medios pro* 
puestos para curarla, sobre ser insuficientes, no 
se llevaron á egecucion, como liabia sucedido siem-̂ " 
pre antes y y volvió á sueeder siempre despues¿ 
j .  no porque de UempQ en ¿tiempo no hayím le í



^ f i n t a d o ;VíOZ rlioiiibres vigorosos; © instrmfcs, ^  
le^W Q  iol precipicio, á; donde Gorriamos á huüidáít 
aps I é^indicado ellcamiiio ̂ <pie ■ condrtda á>ia proi  ̂
ppridad|r?¿mo3Jpor que  ̂interesesy^pasionesíío e iio f  

lian impedido constantemente oir los consejos 
desinteresados de la experieneia y  de la razón k iTréiná' 
tá 1 años hace, que eñ nombre:  ̂de una cprporacioÉ /í 
Madrileña tólirigid al Consejo:un Código preeiosísimq 
dé reglas económicas j  adndnistratívas,en que por una 
singularidad de la época, yapara lionor eterno del 
Redactor, rio se advierte, un soló: error de hechos ’ 
nWeupiincipios una í sola exageración^ nmi sim^ - 
pió ittexaetiíudíi.Per(r¿desque sirvio^qme e l ilustra 
Joyellanos le vantáse en  monumento á la glóriaúde 
su. pais en su inmortal Informe de la Sociedad 
económica dea M adrid en el excediente sobre le y  

J^inguii usoj Señor;y se ha hecho^de las 
Utilísimas advertencias contenidas en aquél libro"de 
©roj'fti de las no menos útiles consignadas en losapre- 
ciablés escritos de los Condes de Campomanes y dé Ca- 
baiTUS ? :,que apenas son conocidos dé nuestros Ü- 
teratos. Xos errores han continuado creciendo á la 
sombra, de las disensiones civiles y de la ignorami .̂ 
éia? que, ellos han,.ocasionado, y  nosotros cogemos 
jy^Xdesgracia los I J



“ Que los imedios empleados Basta hoy no 
tan.á. mejorar nuestra situación , se infiere de que 
e»; efecto no sé mejora, i antes bien se* Ha; empeoí- 
rado de; algún tiempo á i esta parte* Guando la 
Providencia restafileció á Y. en la plenitud de 
sus dérechoS j aun poseíamos vastos territorios en 
América y r j esperanzas fundadas de recuperar ab 
guuoSj de los que se liabian suLstraido á nuestra 
doHimacion, Era posible , quizá fácil, repODer bajo 
la dependencia de la metrópoli la Nueva España, 
donde' rebeldes siñ- gefes ,; sin miiotí , sin dinero y  
Bm i íilianzast, n o : contaban con gra ndes probabili^ 
dades; de resistencia ni de agrecion# Era posible, 
quizá fácil, obtener triunfos decisivos en el Peráy 
donde un égercito realista continuaba sosteniendo 
el bonor .y la supremacia del nombre español. Mas 
tarde, este ejército ba capitulado; Méjico, Góate- 
mála, Golombia, Perú, Chile y  Buenos-Ajres batí 
hecho empréstitos con qiie han provisto á las ne
cesidades de su emancipación, y calmado el des
contento iinterior, que era nuestro mas poderoso 
medio de reconquista. Ea metrópoli entre tanto, mas 
apurada de dia en día, cuenta entre sus enemigos 
hasta los uracanes, que dispersando la escuadra 
destinada á reforzar la guarnicioa del Castillo d^



Vera-Cruz, nos lia arrebatado la posesión de aq_uel 
punto importantísimo. :
r Señor, el mal está hedió; algunas de sus 
consecuencias son irreparables j pero aun es tiem-̂  
po de evitar otras , y  vuestros pueblos esperan dé 
vuestra mano este insigne beneficio. Resolviendo la 
3! cuestión que me he propuesto, yo voy á'̂ im 
dicar los medios de mejorar nuestra situación. Es
tos no serán, Señor, específicos dé diarlatanes d 
recetas de empíricos; sino medios señcillos, obvios, 
fáciles, sacados de la naturaleza de las cosas, con? 
formes á los principios de la  oiencia de la ad? 
ministracioE , casi desconocida entre nosotros  ̂ y.en 
harmonia en fin con Jos usos consagrados por la 
experiencia de las naciones, que hacen hoy tan co  ̂
lósales progresos en la .carrera de da civilización. 
Por ahora me contentaré con señalar los de mas 
importancia y urgencia, y  á medida que los sa
ludables efectos producidos por SU adopción m e  
hagan acreedor á elevar otra vez mis votos reve- 
rentes hasta las gradas de vuestro"" solio, yo iré 
desenvolviendo en memorias sucesivas la necesidad 
y  la conveniencia de otras medidas, capaces de 
cambiar en pocos años el aspecto de ese pais, y 
de restablecer completamente su decoro y su pros.



peridad. Los medios que laoy debo indicar son los 
siguientes:
r ; L ® Ámiiistíá píena y entera, sin excepción 
alguna, ó con pocas excepciones, j  esas persona' 
les ó nominativas, por todos los actos consiguien- 
tes á la profesión de las diferentes opiniones políf 
ticai seguidas en España desde 1808,  con feneci
miento de todo proceso pendiente por esta causa, 

remisión de toda péna impuesta” por-los fénecidos. 
í Esta medida, Señor f  encontrará impugnadores 
entre los hombres pusilánimes,':que por la-impu
nidad de algunos, alborotadores, creerán fcompro- 
metida. lâ  seguridad de vuestro trono , y  entre los 
hombres severos d rigorosos, que juzgarán" menos
cabados por la impunidad de algunos delincuentes 
los derechos de ja  justicia. Pero la lealtad de los 
pusilánim esy el celo de los rigorosos se tranqui
lizarán con consideraciones,, que son demasiado ob
vias para ser recusadas. No fueroñ los 4 00,000 
franceses mandados por el Duque de Angulema, 
los qoe eii 1823 acabaron con la Gonstitucion de 
Cádizj fue solo la lealtad del pueblo español, y  
su justa aversión á instituciones, que en vez de 
ventajas le acarrearon gravámenes,, é inquietudes 
m  Yez de- reposo. Estos seníimiei3.los se manifea-
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taron tan sínmltáiiea j  unánimemente  ̂ que no liíí* 
í)o liberal que no ?reconociese desde entonces lo 
vano de sus ilusiones patrióticas, lo impracticable 
de sus teorías democráticas j lo infructuoso , en 
de toda tentatiya dirigida al restablecimiento de 
:un regimen, marcado con el sello de la desapro  ̂
bacion general. Si á pesar de este conYeneiinien¿í 
to hostilizan abiertamente los proscriptos de afuera  ̂
y los de adentro oponen á la marcha del gobier
no la resistencia oculta que pueden,; es porque el 
■■instinto de su coiiseryacion pone á unos á otros 
encestado de agresión contra el gobiei’nô  que cier  ̂
•ra á los primeros las puertas de su patria, y  q̂u@ 
-privando á los otros de derechos comunes á todos 
dos subditos de un estado , los* condena por'"ello, 
á una humillación permanente. Esta disposición es 
natural, y  pon lo mismo necesaria, y  V..M . co-̂  
■noce bastante a los hombres, para saber que 
die vuelve amor j  respeto en cambio de > rigores 
y de daños. Por este mismo principio se deben 
esperar oficios de gratitud de aquellos á quienes se 
dispensen bienes, y mucho mas si en los ánimos 
de los agraciados se refuerza el reconocimiento con 
da esperanza de mejorar de suerte, j  de reconquis
tar el .aprecio de “sus conciudadanos. I^̂ die se oEs-.
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íína en el mal cuando ve abiertos los caminos del 
bíeni cesando la. proscripción, los proscriptos de 
todas las opiniones sentirán brotar en su pecho el 
deseo de cooperar á la gloria de su patria, y  coope
rarán sin duda, sino los desaniman exclusiones hu
millantes. Mas aun suponiendo que asi no fuese,, y que 
por una escepcíon que estaria en contradicción ma
nifiesta con los sentiinieiitos habituales del cora  ̂
zon humano, los beneficios no hiciesen sino ingra
tos en vez de agradecidos, ¿ qué habría que temer 
dé los amnistiados, cuando diseminados en la pe
nínsu la , observados por la  autoridad ,  y  lo  que es 
jnas - por la opinión, no tuviesen ni punto de con
tacto, ni medios de resistencia, ni pretestos siquiera 
para legitimarla? ¿No serán mas temibles cuando 
en los países estrangeros se venguen por acusa
ciones, muchas veces exageradas y  calumniosas, de 
la proscripción bajo que gimen ? Señor, temer pe
ligros de la amnistía es temblar delante de faút- 
tasmas*

Los hombres cuya severidad se ofende de que 
se substraigan los delincuentes de las manos de la 
justicia, replicarán quizá que la impunidad de ta
les y  tales revolucionarios podría alentar los esce- 
sos, y dar ocasioa mas tarde á nuevos trastor-
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nos. Señor, no ceda V. M. á este triste escrúpu^ 
lo. En^priiiier lugar  ̂la justicia lia quedado satiŝ  
fecha haciendo espirar en nu cadahalso al gefe de 
la rebelión. En segundo lugah tres años de pros- 
cripcioiij j  de desastres han castigado bien á los 
que participaron de los errores, d de los estravíos 
de los ti es años anteriores, y aun podria prolon
garse la rpena a dos ó tres de los mas culpables. 
Por uitiiiio la política autoriza, y  aun prescribe 
escépcioiies á las reglas comunes de la justicia, 
cuando ês mu j.considerable el número de los que 
lian cometido una .falta ó un crimen. Cuando el 
castigo es, imposible , el perdón d el olvido es 
necesario. ,

Asi, la historia presenta el perdono el olvido, 
como el bálsamo mas eficaz para curar las llagas de 
las guerras civilesj y  aun entre las doctas alego
rías de la fábula, las sublimes ficciones del ma  ̂
yor ingenio de la antigüedad representan á Jáph 
ter indicando á Alinerva el olvido, como el re
medio único de las disensiones que la vuelta de 
Ulises.babia ocasionado en Ytaca. ¿Y quien no re
cuerda, Señor, el famoso egemplo de Pisistrato? 
Su moderación despues del triunfo desarmo hasta 
la resistencia de Solon, de aquel hombre célebre,
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que seguro del ascendiente que le daban sobre stíi 
GOiiipatriotas sus -YÍrtudcs y  sus , benefícios, liabiá 
excitado poco antes al pueblo á armarse contra el 
nsuípador. Pero el egemplo mas memorable, el 
que forma autoridad en esta materia , es el que 
dio Trasibulo triunfando de dos 50 tiranos, que 
sostenidos por extrangeros , liabian agitado sobre 
su patria el liaelia de la proscripción. Trásibulo 
YOneedor inyentó /  para proclamar el - olvido dé lo 
pasado , la palabra aiñitistia^ mas tarde adop
tó Giceron , cuando despues de la muerte de Cér* 
sar propuso adoptar la política j  filantrópica idea 
espresada por ella. «Según que se hizo'entonces 
«en Atenas, dice el orador Romano, omnem me- 
))moriam discordiarum oblivione sempiterna de-- 
))lend,am censuL)y ¡Qué nombres,. Señor, los de 
‘Trasibulo' y  de . Giceron! ^Yo no necesito reforzar 
estas autoridades: laTiermosa ley de olvido de Au* 
reliano j la intervención generosa de Cárlos 5. ® 
en favor de los desterrados y emigrados de Flo
rencia, despues del restablecimiento de los Medk 
cisj el espectáculo dado por el mismo Empera
dor despues del triunfo de sus armas em Villalar, 
ninguno de estos hechos probaría tanto como los 
anteriores. Pero hay otro que es decisivo, y quo
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poiv tanto merece 'citarse. V. ^Mr mismo, siendo 
Príncipe de Asturias, aplaudió sin duda como el 
mundo entero, lino dê  los primeros y  mas céle
bres decretos'‘del régimen consular de Francia, 
que iperinitió^el libre" regreso de cuantos volun
tariamente iiubiesen huido de la revolución, Ó 
sido por ella lanzados del suelo francés, con de¿ 
volucioii de sus bienes no vendidos, j  babilita^ 
ciom para obtener toda clase de destinos, que muy 
luego^obtuvieron hasta en eicpalacio- imperial; ¿ Y 
quienes eran aquellos rehabilitados ? - Antiguos no- 
bles, que expatriados los mas pói- amor? y  lealtad 
á los Borbolles, sirvieron por reconocimiento en las 
antecámaras de- Bonapartej antiguos eclesiásticos  ̂
que habiendo preferido la emigración á la presta
ción de nn juramentoií que su conciencia repugna
ba, enseñaron despues el catecismo que proclama
ba la legitimidad del ungido del Papa j tán cierto 
es que los beneficios acaban por legitimar la úsur- 
pacion. Aquellos hombres, designados antes como 
ohgetos déla execración popular, como agoviados 
bajo .el peso de una opinión, que ios condena
ba , volvieron á sus bogares sin el menor obstá
culo;-tan cierto es que el poder basta á rectifi
car, y. aun á contrariar abiertamente'la opinión,
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cuando esta no es conforme á ios prmcipios ina^ 
terables de la justicia.

Se que puede alegarse, en atenuación de nues
tro error, que el número de proscriptos es corto 
entrCf nosotros, pues de los 6 u 8 mil que están, 
fuera del Reino, mudios pueden volver sin obs
táculo á sus hogares. »Si no lo hacen, podrá aña- 
j) dirse, es porque ó temen la opinión, que ios re
al prueba; ó porque se han obstinado en sus erro- 
hres antiguos. Y ¿no es de creer, que los que sa- 
4)lieron del Reino por esta causa, no vuelvan 
j»á el, aun cuando los escude una amnistía?» Se- 
ñor, el que hiciera este argumento mostraría igno
rar que. la palabra proscripción ; aunque limitada 
en su origen á expresar ideas no conformes á nues
tros usos actuales, envuelve hoy la idea del des
tierro forzado, ora sea impuesto por la autoridad, 
ora determinado por la necesidád de substraerse 

4  un odio justo ó injusto, á un castigo "mereci
do 6 no merecido. Libre cada cual de este temor 
por una amnistía completa, no habría quien pre
firiese continuar en un destierro voluntario. Co
non, Cabrias, Yficrates, Timoteo se sometían en 
-Atenas á un ostracismo voluntario; pero ¿se ha
brían ido á vivir en Lesbos, en Francia ó en Ghi-
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^ r e , á no haLer temido los efectos áe la descon* 
fianza turbulenta 4e sus conciudadanos, que 
desterraban á Aristides j j  ja  bacian^béber la ci« 
cuta i  Sócrates y. á Foeion ?

No acabaré, Señorj capítulo de la^anmistiaj
sincobservar que he empleado de iiitento esta pa-= 
labra, porque es la ? consagrada en - estos ̂ casos j y 
4a única que envuelve la idea del Mviio sempiter- 
mo ̂  con el cual proponía Oiceron : borrar la lae-̂  
moría de las disensiones civiles. Indidto 
ísaría la misma idea.dLa  ̂ totalidad de la Nación re
conoció él regimen eonstitueional liny destmidoj 
la  casi totalidad-de les habitantes le prestó servi
cios j si muclios de-estos- servicios se cubren con 
e l  ̂velo del in d u lto '>se Gálifican de criminales por 
e l mismo heelio 5 y  no es político notar d e  délin» 
cuente á una gran parte de la Nación. • Guando ác 
trata de fundar e l reposo del Reino sobre la re
conciliación completa de sus habitantes  ̂ seria im
prudente ofender á muchos de ellos por el uso de 
una palabra^ aplicada habitualmente para espre- 
lar el perdón de otra especie de delitos. -' '

 ̂ 2. ® - Abrir un empréstito de 300 millones de 
m ie s , para ocurrir sin-embarazo á las exigencias 
diarias del servicio del estado, ínterin que des



envolviéndose, poí medidas que indicaré, los ger- 
jmenes inmensos de prosperidad que aun poseemos, 
.se establece un sistema definitivo de Haciendaque 
baste á nuestras necesidades,, j  restablezca el ni- 
,veL ■entre los gastos- j  los recursos.

Señor, esta medida parece implicar una:coñr 
tradiccioa manifiesta con la demostración que lie 
becho arriba de las causas y; la extencion de núes-»' 
tro descrédito 5 j, con Ja seguridad que he dado de 
que no bay en toda' Europa quien ¿haga un emn 
prestito para la España»' Goñtradiccion babriá en
efecto- si Iiat>lartdo de emprestite», entendiese y  O
que este se contratase en las bolsas de Londres, 
Amsterdam o París j. pero no es esto lo que prc?* 
pongo : dos años de esfuerzos infructuQSOs y  de des? 
engaños amargos ban debido familiarizar á todos 
con la idea de que nuevas tentativas no producfe 
lian mas ^que nuevos motivos de descrédito». Yu 
pienso que es en. España donde se debe hacer fe 
operación, y  creo jque esto es posible^ fácil, úti^ 
Seguro, sin que haya una sola razón verdadera  ̂
un solo pretexto plausible en que fundar la resisr 
tencia. Indicando la justicia y  la conveniencia de 
la operación, responderé á las obgeciones que 
tra ellas pudiexaa hacerse^
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*'■ V, M. safce que el Sumo Potífice Pió 7. ® eon- 

eedió á vuestro Augusto Padre con destino á las 
necesidades del* estado el producto de das ventas 
de Menes de oLras pias, j  septimas partes de los 
bienes eGledásticosI''con la condición de pagar-á 
los poseedores los réditos de su importe, á razón 
de tres ,pof- ciento al año>;íLa estreciiez conque ha« 
ee siglos ludia en vano e l eraHo español:, hizo (jue 
los fondos procedentes de aquellas ventas recibie>i 
sen una inversión estraña, y  que desde muy lue
go experimentasen los propietarios He las fiiieas eiia, 
genadas atrasos <;orisÍ€Íeralí)tes ert̂  el jpágo de sus ré'̂ - 
ditos, dé que-el alzamiento >de 4 808. acabó de pii- 
varios enteramente^ La Junta central compuesta de" 
personas timoratas, viendo sucederse diariamente 
ventas de que no se satisfacía el precio ,’ o de cuyo: 
precio no se pagaban los intereses, das mandó cê . 
sarf pero nada impide que continúen desde el mo
mento en que los réditos esten tan exactamente ase-» 
gurados, que ningún acontecimiento pueda privar 
de ellos á sus propietarios; y. hoy nos hallamos 
en este caso. Erigiendo la caja de Amortización 
y  preserihiendo la formación del gran libro de la 
deuda pública, dió V. M. á la parte de dicha deu
da inscii^a en él todas las garantías que bastan 4



m
desvanecer lá desconfianza mas exagerada. Mandan
do á vuestro Secretario  ̂del Despacho de Hacien^ 
da hacer inscribir^S -rniiliones eni el gran; libro- 
para pago' de intereses^ j  aiiiortizacion sucesiva de 
ún- empréstito de 800 rnillones, que V. le au
torizó á contratar, señalo la mas sólida é indes
tructible hipoteca de aquel capitaLAsi pues, 
por las causas,, quevhe enumerado- a n t e s niy  haftí 
inspirado confianzá á los capitalistas extrangeros re
cursos tan pingues j  tan saneados ,, nada impide; 
que usando de la facultad coiicedida por el Sumo5 

I^Ontífice á vuestro? Augu-stO" Eádre y se vendan bie^ 
nes pertenecientes á patronatos,- obraspiasyjjr sep^ 
timas partes de cuerpos eclesiásticos, hasta la con-? 
currencia de 500? millones^ siempre que esta su
ma se inscriha desde luego en e l gran j libro,,, co
mo sucedería con los 8D0 -  millones^ que vuéstror 
Secretario d^l Despacho de Hacienda estaba antorÍT- 
zado á hacer inscribir , sí se hubiesen encontrado 
contratistas por aquella cantidad. La inscripción ase
gura á los propietarios de las fincas que-se enagenan,. 
sus réditos, que no pueden perecer mientras elestado 
subsista Y  las ventas aseguran al estado recursos dia
rios, obtenidos á un interés miiclio  ̂menor, que el qm  
habría logrado eii ningún contrato de empréstito»



Señor, el clero lia dado siempre, y  el clero, 
íienovará hoj sin duda, el egemplo de, la confian-i 
za que le inspiran  ̂los esfuerzos que hace V. 
para mejorar la suerte de sus pueblos. Las yentas, 
autorizadas, por lâ  bula pontificia de que dejo lie-, 
cfia mención, no solo no le irrogan el menor per
juicio, pues los intereses resultan afianzados del 
niodo mas firme y  valedero que reconocen nues
tras leyes y  nuestros usos, sino que al contrario 
pueden proporGionarle ventajas, pues no es pre- 
sumibler que la masa de los bienes eclesiásticos pro-, 
duzea 5 por ciento netos, que sin .ninguna de-,
duceion ni deseuento cobrarán los propíetariosrpor 
semestres ó por tercios en la caja. No es pues de 
temer que el clero oponga la menor resisteneia a 
este medio de, salvación nacional’, que facilitará ah 
erariô  una anticipación cuantiosa á 3 por ciento, 
y al precio mínimo de 6,6 f,, con aumento nota
ble á veces , pues las. adjudicaciones ,  que no po» 
drán hacerse en menos-de los dos tercios de la ta
sa, pasarán muy frecuentemente este límite, y^aca
so el d.é la tasa misma. j Ooé perspectiva de pros
peridad y de ventura 1 Yo no temo afirmar. Se
ñor, que aun cuando vuestro tesoro no se halla
se imposibilitado de satisfacej’ sus. obligaciones, aun,



- . . Ctiando estas pediesen cubrirse con los medios ordi
narios 5 la medida que indico seria útilísima, pues 
con los productos de las ventas podrían promo-- 
Verse bienes de gran monta, que darian con mu- 
días creces el tenue interes, que devengasen los 
capitales procedentes de la enagenacion de aquellas 
fincas ¿ -
' Quizá babrá quien tema que en la estrecbeí 

general á que-las desgracias últimas ban conde
nado á los españoles, no habrá una masa de compra
dores, tal como se necesita para que sean consi
derables los recursos que produzca la enagenacion, 
Pero este recelo no retraerá ciertamente de la ope
ración que indico, áncora preciosa en la tormen
ta que vamos corriendo. El olvido de las pasadas 
divergencias políticas, j  la fusión de todos los in
tereses restablecerán la confianza, la cual ya des
entierra los capitales que el miedo ba escondido, 
ya los crea nuevos por medio del impulso que dá 
ál trabajo. No liay quien no haya notado el des
aseo , la tristeza, la incomunicación, que reinan en 
los pueblos trabajados por los partidos, ó dividi
dos entredós intereses de los magnates que quie
ren mandarlos. Al contrario en los pueblos en 
donde no hay estos bandos, se hacen paseos y



, r •¡fuentes, se limpian las calles, se retinen las iami- 
<lias, y  la abundancia renace en el seno del pla
cer y  de la amistad. Hay ademas multitud de per
sonas ̂ que nunca dedican sus capitales sino á au
mentar sus haciendas, j  que solo se esfuerzan, y 
aun se empeñan, cuando se trata de adquirir fin
cas. En fin hay un aliciente poderoso para estas 
-adquisiciones, en la rebaja del tercio que puede ob
tenerse, cuando no lo impida la concurrencia de 
licitadores. Todo persuade pues á que estas vén
etas producirán lo que todas las que se lian lie-
íCho de su especie en diferentes tiem pos.

 ̂ Tal vez se me replique que la anulación de 
Tas que se hicieron bajo la usurpación francesa des
de 1808 á  ̂813, y^bajo la usurpación constitucional 
^desde 4 820 á 4 823, debe ser un obstáculo para 
las nuevas enagenaciones, pues es aterrador el es
pectáculo de 4 30 mil familias, arruinadas de re- 
-sultas de haber comprado bienes nacionales en una 
,ú otra de aquellas épocas. Este temor aparecerá 
.también exagerado, cuando se recapacite que en 
la primera de estas los compradores no solo fue
ron privados de ios bienes qne adquirieron, îno 
que fueron condenados á multas que consumaron 
la ruma de casi todos ellos j y  sin embargo á na»
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d̂ie aterro despues aquel egemplo., y en los tres 

años de la ‘ revolución última se enagenaron finctó 
-por valor de  ̂.200 millones. Parece que los hom« 
l)res están sentenciados á no escarmentar en cabe
za agena, pues frecuentemente los-particulares, tan
to como los cuerpos y  aun las naciones j ad.optan 
una conducta que muchas ¡esperiencias iliem mani
festado ser funesta, y condenan principios que o- 
tras tantas esperiencias presentan como conducien- 

‘do infaliblemente al honor e J  á la prosperidad® 
-Si cien veces se vendieran fincas con alguna ven
taja, cien-veces se presentarían compradores J j  ésto 
^sucederá tanto mas seguramente en el caso sobre 
•quié discurro, cuanto ninguno de los que durante 
diez años compraron bienes de patronatos, cape- 
dianias y  septimas partes, ha sido turbado un so
lo instante en su disfrute, ni lia concebido-sobre 
■cL la menor inquietud. Esta ventaja -proviene de 
la legitimidad temporal que solicitó la medida, y  
del poder espiritual que la autorizó, como ’ útil 
'á los intereses del gobierno j tn o  perjudicial á los 
del clero. ^  o. _ y . ? 1

‘ 3. ® Organización de la administración civíL 
Señor, en vano se fundirían todos los inte

reses, y  ventas de bienes considerables proporcio-



nariaiT: cnan liosos ingresos lemp'Oíales-al 'erario j á  
desde luego no se dictasen disposiciones que le ase
gurasen para lo sucesivo ingresos constantes^ pro
porcionados á las necesidades del servicio. Hubo 
un tiempo en que nuestra Hacieuda pudo vivir ate
nida á las eventualidades de contribuciones vicio
sas en su origen , vejatorias por su-forma, é insu- 
ficienteS por sus productos , pues dueña la Espa» 
ña de bastas posesiones en América y. Asia , y  ali
mentando un basto comercio con las producciones 
privilegiadas- de aquéllos climas , contaba siempre 
con recursos queellenasen demias rentas
de la Península: En tal situación la era permitido 
ser mas prodiga 'y  tener menosy)rdeñ , que cuan
do priyada de aquellas ventajas, no cuenta sino con 
los tributos de su territorio Europeo, émpobrecido 
por las causas que be enumerada en esta exposi
ción. Asi, hoy necesita absolutamente fundar, un 
sistema deEnitiv Ó" de Hacienda, en que se contra- 
bala nceená lo ' menos das rentas y los gastos , y  
en que poco á^poco se bayaú obteniendo sobran
tes destinados á limpiar los canales de la prosperi
dad: Para .formar este sistema) es necesario em
pezar por conocer ola población del'Reino) lá ex
tensión ,de su riqueza territorial) ya urbann, ya
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rustica, j  ia de su riqueza movible, ya fabril ya 
comercial, pues sin el conocimiento de esto, que 
en lenguage de 'administración se llama matéria 
imponible^ no se puede calcular de que modo las 
contribuciones afectarán,, estamateria, y  basta que 
punto paralizarán los esfuerzos del interes indivb 
dual, que solo se afana én cuanto la mano dei fis
co no le arrebata lo necesario. *
- ; Por falta de estos conocimientos pereció bajo 
el peso de la execración pública el sistema de conr̂  
tribuciones directas improvisado - en' Cádiz, y  es
tablecido sobre, bases j arbitrarias ,«í y  por ío tan
to injustas y  odiosas. En d 8 17 cediendo, al grito, 
de los pueblos, ; forzado por / la mormidad del
déficit j que de dia en dia se iba aumentando, yues-, 
tro Secretário del .Despacho- de Hacienda propuso 
á V. M. el restablecimiento del sistema directo, que,, 
en breve volvió a excitar justisimos clamores, pofo 
la odiosa desigualdad de la repartición f dimanada- 
de la ialta de conocimiento de\ Jambase. Para el gq-i 
bierno fundado por la revolución de 4820 fueron 
perdidos aquellos, terribles^y,decisivos exemplaresj
y sin atender.á las,observaciones irresistibles, que.
hombres amantes de su patria no cesaban de publi- 
^r , se obstino en el eiroy ó bizo subk-ejí MUyí



chas partes á' 50 y JtO por ciento la contrihocion 
•sobre lá propiedad territorial rústica, ya grabada 
con prestaciones de igual extencion. E l desoonten- 
to que estas vejaciones ocasionaban, liabria acaba
do mas tarde o rnas temprano con el régimen cons
titucional , aun cuando ..uiif-ejército  ̂extraiigeroj no 
hubiese sido encargado de destruirlo. Para impor 
ner á un pueblo, por .exemplo, una contribución 
extraordinariac.de. guerra exigiblé de los diez ó do= 
ce ̂ vecinos inas . pudientes , se reúne una junta de 
naturales,.-que con arreglo al o conocimiento que tie-?̂  
nén idel caudaLde cada unor de^sus compatriotas  ̂
fijan la.proporción en que  ̂la exacción debesbacerr 

-se. Estar conducta es un liomenage al principio' de 
que uno'.se pueden establecer contribuciones,. sin 
)) un conocimiento tan completo ' como sea dable  ̂
))de la consistencia, y de la extencion de la ma>- 
« teria imponible.» Este conocimiento no puede ad
quirirse  ̂sino por medio de una organi¿aGÍoii civílj 

-y esta debe ser proporcionada entre nosotros á la 
inmensidad de'recursos, que aun se pueden desen-̂  
volver en nuestro suelo, y  conforme á los prin-r. 
cipios de la admiüistracion, que se podría definir la 
» ciencia de lo útil y  de lo dañoso,» como el derecho 
se ha definido «la. ciencia do lo justo y  de lo injusto.»



V. M. sáÍ)e5 Señor, que las leyes tienen por ob
jeto. todas las relaciones, que existen entre los indi
vid u os, que componen un estado, y* entre este y  
los que le. forman. Estas relaciones se, modifiican 
sê Tia las diferentes necesidades de la sociedad, de 
que resultan -tantas especies de leyes, .como, cosas 
bay'Soñreí las cualesinq)orte dictarlas,. E l bombre 
eí'"seriedad tiene- relaciones, necesarias . con e l  esta.
d d ,oy  'estas, se fijair por:inedio5de.leyes, que se

í las cuales ;nOi consideran, 
en. los: subditosísinovsus. relaciones con;la.jsóciedad, 
presOindieiido dé las- personas , á diferencia, de las 
que generaluíente ise; llaman Zeyeí, que.consideran, 
á los hombres, individualmente y  en sus relaciones 
domésticas.; La ley judicial no mira por-exeiu|)lo 
la pro jaiedad, sino con irespec lo al individuo; -̂ que 
la posee, ó la reclama j . la ley ;admffiktraiiVa>.sin 
pensar en/^este individuo,, nola;uonádera;rsmo co
mo el embnon. de las. m^pras; sociales. Dê  la di
ferencia >. que existe ente modo; con que la jus
ticia;-y  ̂ la; administración velan: sobre los intereses 
públicos ,, resulta la, que se nota en el carácter de 
las leyes judiciales y  administrativas j aquellas son 
ó deben ser terminantes y  absolutas 5 estas pue- 
‘ den, ser hipotéticas ó condicionales j aquellas son
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aplicables en todas las situaciones , en todas las lo
calidades ; estas, sufren y  aun exigen modificaciones  ̂
en ciertos lugares ó circunstancias. En fin las de’ 
la justicia son inalterables ó permanentes,,mientras^ 
que las de la administración jarían cada vez que 
se convinan de diferente' manera los , intereses em 
cuyo favor se- dictaron. Estas >diférencias notables 
marcan de nn modo-^segurO’ los límites de la adr 
miiiistraeion‘ j  de la justicia, y  estableceii éntre
los estudios que exigen; las profeciones de juriscon?» 
sulto y  de administrador tanta diferencia, com'O" 
existe entre-los que exigen: las de diplomático y  
dé-comerciante... -  ~ “é

.Ni: es este e t único'obstáculo que se opone en» 
tre; ;nesóla’0 Svú las mejoras que liace  ̂tiempo-recla
ma: :nuestrat:sitnaGÍon.. Ea. ventaja principal de una 
buena? >organfeaciom ícivü^. oonáste- en? lo^que yo  
designé en otra parte’íCon?cE¡noníbre omnipre-
s&mia de la acción:
protectora del gobierno,, ostenirdá; a: m i misino  ̂
tiempo al tenue- manantial que;* bumedecé el muzgo - 
que cubre las rocasi.<peladas5 al.‘arroyo copioso, a 
cuyas, márgenes perecen las mieses- dé- sed; al.cau" 
daloso rio, cuyas orillas atraviesan lentamente as» 
nos, abrumados bajo el peso de ŝeis arrobas, mien



tras poclrian surcar rápidamente sus aguas Joarcos 
cargados con muchas toneladas 5 al taller donde 
se inventa un medio nuevo de combinar fuerzas, 
de manera que se duplique la producción con la 
misma cantidad de trabajo 5 á la choza del pobie, 
que se hunde porque reglamentos inesplicables im
piden cortar para reedificarla el árbol, que la somr 
brea3 á las entrañas-de la tierra, donde las teorias 
metalúrgicas pueden descubrir, cada dia nuevas rir 
quezas, ya en las vetas abundantes de varios me
tales, ya en los medios mas fáciles y  económicos 
de elaborarlos3 al seno de los mares en fin, don
de no sería imposible hallar en alguna de las es
pecies, de calamares que abmentan nuestras aguas, 
aquella substancia que daba su costoso color á los 
ricos mantos de iTiro. La omnipresencia, 6 seo. la 
inmensidad de la administración, no puede deberse 
sino á la multiplicidad de sus agentes, y á la si
multaneidad y ia  extensión de sus ocupaciones. Ca
da > uno de ellos debe ver en el bien que promueva 
un título de gloria y de recompensa, y en el bien 
que dege de hacer un título de oprobio y d̂e ani-. : 
madversion. Los encargados de este servicio dê  
ben formar entre si una cadena, que acabando en 
e} Último-agente de policía municipal, empiece en



el gefe de la administración, el cual responsable 
de sus errores ó de sus descuidos propios, y hasta 
cierto punto de ios errores y descuidos de sus su
balternos, no crea desempeñar sus importantes atri
buciones despachando los negocios, de que se le dé 
cuenta , sino velando en que se remuevan á un 
tiempo millares de obstáculos, y-se promueva con 
un solo impulso uniforme é ilustrado una masa in
mensa de prosperidad. t

Los que no conocen ios prodigiosos recursos que 
para la realización de estos bienes ofrece la atina
da aplicación de los principios adiiiinistrativoS;; 
á las necesidades de los pueblos, y la facili
dad, que para promover el bien dú á los^ndmmis- 
tradores la cooperación necesaria de nlos adminis’ 
trados, creerán quizá exageradas las esperanzas que 
yo bago formas 5 pero se engañan, Señor| bienes 
de la magnitud de los qué indico se lian promovi
do en pocos años en Francia, en ios Países bajos, 
y  particularmente en Inglaterra , donde en un pe
riodo de menosy de medio siglo lia recibido la po
blación jun aumento de 70 por ciento , y han cre
cido en proporción todos los recursos del país. Re
capacitando sobre la sencillez de ios principiós ad- - , 
mimstratiyos  ̂ ss reeouQ€s sin sotpresa, que es tau '’



. .  . - ,  . .fácil realizar mejoras, j  dispensar beneficios por
los medios naturales y sencillos, que indica la cien
cia , como imposible por los medios complicados 
y lentos, que autoriza una ciega rutina. La cien
cia invoca las luces de la experiencia y  de la razonj 
jiesa las ventajas que proporciona una medida, en
saya luego otras análogas^ y  de mejora en mejora 
lanza los pueblos en la carrera de la prosperidad. 
La rutina al contrario , semejante á las arpias de 
la fábula, seca cuanto toca, y  atenida á los an
tecedentes, casi siempre erróneos del erapirismo an-̂  
tiguo, sé YÓ obligada á preferirlo á los principios 
luminosos de la ciencia que ignora, y  á vincular 
la miseria publica en la renovación de los errores 
administrativos que la fundaron.

Señor, estas verdades son obvias, y  cuantos 
deseen francamente el bieñ reconocerán su exacti
tud. V. M. mas animado que nadie de este noble 
deseo, verá que es imposible realizarlo cuando los 
intereses preciosos y  complicados de la prosperi
dad general no se confian á- personas que los en-: 
tiéndan, qüe velen individualmente sobre ellos,*y- 
que incurran por no"̂  protegerlos en una responsa
bilidad tremenda, de Já cual participe el gefe de 
lá-administración. Este debe conocer y  difundir



luego en sa pais esas máquinas , conque caaa„ día 
multiplica la industria sus artefactos, y  con qqe aug
mentándola producción, crea sin cesar recursos nue
vos, destinados á reproducir otros y qtros en̂  una 
progrecion infinita; él debe estudiar por que me
dios la Gran Bretaña, por exelnplo que veinte 
años lia introducía en sus puertos 5 9  millones de li
bras de algodón, importa,, lioy 1 5^; calcular de 
que nianm" las exportaciones totales de ese mis
mo pais, que hace 30 años ascendian golo á Id 
millones de eî steriinas, suben lioy á mas de 
explicar hasta que punto sencillas cpuvinaciones 
niecánicas simplifican el trabajo, pues que algodo-, 
nes en rama comprados en Bengala, donde el pre
cio del jornal es de un real diario, se vuelven a 
vender alli con ventaja, despues de manufactura
dos en Inglaterra , donde el jornal cuesta ! 2 reales; 
rebelar como sencillas combinaciopes maíemáticas  ̂
elevan los mástiles de los navios que cruzan el ca
nal .caledqnio , sobre laŝ  cumbres luismus- que ror 
deán el baile por donde corre; determinar los pro? 
digios del espíritu de asociación, que hace á una 
compañia de particulares franceses pensp en la em
presa gigantesca ,de convertir á Paris en puerto de 
mar por medio de un canal yaluadq en, áOO^pii-
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llonés. Pero ¿ á que cito la Inglaterra m la Frau^ 
cía 1 El exemplo de esas naciones ̂  que marchan á 
la cabeza de la civilización aterrará quizá á los 
hombrés^ tímidos, que siempre desconfían de' al
canzar al que les lleva gran delantera. Para estos 
serán una autoridad mas poderosa los progresos 
que hace la Rusia, lá Baviera y  aun Nápólés, j  
autoridad todavia nías irresistible los progresos lie» 
ehds en menos de 2 0  años en una parte pequeña 
de un imperio, que de dia en dia se desmorona. 
Un Turco, menos feroz y  mías instruido que los 
demas ha hecho al Egipto caminar rápidamente en 

Tas vias de la prosperidad, y  resuscitado la memo
ria ilustre de los Meris y  de los Ptolomeos. ¿ Quien 
no conoce ese algodón Jumel, que plantado por 
primera ^vez en t8 2 2 , produjo 25 mil sacas él 
primer año, dOO mil el segundo, mas de 2 0 0  mil 
el tercero, y hoy llena todos Tos mercados del 
Mediterráneo, y  suministra un considerable so
brante á la Inglaterra? ¿Quién no sabe que á la 
Voz de un solo hombre, 250 mil trabajadores 
abrieron en la primavera de 4818 el magnifico 
canal de 46 leguas que une hoy el Nilo con el 
puerto de ilejandria, y evita los peligros de lá 

ĉnmulaciour de las laovedlaas de Roseta?



¿Quién no ha oido hablar de ese projecto colosal ; 
que haría creíbles las maravillas de los rejnados,, 
en que se construjeron las pirámides ? Por este 
projecto se unirla por medio de un canal el mar 
rojo xon el Mediterráneo; j  el restablecimiento 
del comercio de oriente por una via mas corta  ̂
haría quizá una nueva revolución mercantil, en 
sentido contrario de la que produjo el célebre des
cubrimiento de Vasco de Gama. El Turco que rea-» 
liza estas mejoras increíbles, mantiene al, mismo, 
tiempo un egército en Arabia contra los Vechavi-i 
tas, j  envía diariamente refuerzos de hombres 
de naves á su bij© Ibrahin, que planta boj el 
pendón de la media luna, donde pocos, meses ha, 
tremolaba el de la cruz. , . :

■ ■■ • . , ■  ̂ • O'.; i / ■ ■ A ...i

Cuerpos encargados de velar sobre otros in
tereses, j  sometidos necesariamente á oíros hábi-, 
tos, no pueden. Señor, observar este movimieii- 
to continuo , esta* tendencia de la generación, pre
sente hácia los bienes resultantes de la : iníeligen- 
cía j  de la actividad. Los progresos extraordina-* 
ríos, que hace la especie humana en la carrera del 
bien no pueden conocerse ni aprovecharse ,̂. sin(>; 
por una administración vigorosa en las naciones cí- 
yijizadas, j  eíi ;iâ  no eiyUizadas popln



.....  m
' eficaz é ilustrada de un solo hombre. La España  ̂

perteneeiéndo á la categoría de'los países cultos 
organizará sin duda su administración, para ele
varse sueesivaniente' á la altura, que le promete su 
posición y la íiidóle de sus habitantes. La unáni
m e "éspdntáneidad', con que la península entera ha 
pTóclamadd su Monarca absoluto, no per-̂
mite temer qile ninguna clase de resistencia con
traríe su voluntad augusta, dirigida solo á reem
plazar lá̂  apatía, que nos aletarga ,'con un movi
miento qué lo anime todo j  lo vivifique j la mi
seria, qüe nos abruma, con la abundancia que res
tituya al trono su poder, y  á los pueblos su hol
ganza. Pero cuando las pasiones ó los intereses opu
siesen obstáculos al bien, todos serian arrastrados 
coiiió por un torrente' por la acción irresistible 
de la administración, confiada á manos hábiles y  
áctivas, y vigorizada por la certeza de una respon
sabilidad ineludible, ó de una gloria sin mancha.

- Tal füe la intención que se propuso á la Re-" 
gencia de i825 , cuando se la vio crear un Minis« 
terio del interior j pero esta institución se concibió 
tan inperfectatnente, y  se redujo á proporciones tan 
éxlguáis,''qüé su supresión íue un beneficio público, 
pues'que quitó álu maquina 4 el gobierno una rué-



da inútil, j  á la tésóreria un îió p ^ e ñ o  grava- 
mea. I^ro si "és cierto (pé‘ úti Ministerio ̂  de lo 
interior, sin^atribuciones, sin poder^ y  sin conside
ración, era una calamidad en vez de una ventaja, 
no es menos cierta lá imposibilidad de sacar a la 
ííacioh del fango déf la miseria en que yace, sin 
establecer eñ esté Ministerio el ceiitro de la aécion 
administrativa, ó lo que es lo mismo, el taller 
de la prosperidad nacional. Y. M. conoce el ce
lebre accioma de que los püeblos se gobiernan, o 
por las leyes, ó por da violencia, 6  por el arti- 
ficioi Las leyes no pueden dictarlas sino los que 
lian estudiado la materia sobre que se v êrsan, o 
las necesidadéá qué las reclamen 5 ni pueden bacer= 
las egecutar sinodós'’ qué por el-cbnociuiiento''de 
ios principios que das dictárd̂ ^̂  el mO-'
do de conciliarles el favor de la opinión, del cual 
depende en definitiva el asentimiento unánime y  
lá obediencia coinpleta. A veces sin embargo la Opi
nión aparece dividida ó incierta j á veces la de 
una provincia canoniza lo que condena la de la pro
vincia limitrófe; á veces también esta divergencia 
se nota en la opinión de dos distritos de una pro
vincia misma. ¿ Quién escudriñaria las causas de es
ta contradicción ?'¿ quién indicaría dos medios.de



poner de acuerdo intereses, cuyo roce, linpercep- 
íiye  al ^principio, puede acabar en un choque ma
nifiesto? Los agentes de la administración, que en
cargados exclusivamente de esta honorífica vigilan
cia, no tienen que dividir su atención en objetos , 
incompatibles j que instrumentos constantes de be
neficios, deben promoverla por hábito j que hábi
les por la naturaleza de sus estudios, desinteresa-, 
dos por las leyes de su profesión, descubran á 
priinera vista ios efectos de una combinación ac
tual de intereses, y  adivinen los resultados pro
bables de toda otra com binación posible. Pero ¿de 
qué serviría la masa inmensa de datos suministra- 
dos.por los agentes de la administración, sino se 
reuniesen en uq punto, sillo se clasificasen y  dis-, 
cutiesen hábil.y proaLaniente, y sino se dictasen 
eii su vista las medidas .^propias para generalizar 
el iiien y disminuir el mal? Y ¿qué otro que el 
Ministerio de lo interior podría ser el centro de 
esta clase de operaciones? s

Sé que se harán contra esta indicación ob- 
gecjones de mas de una especie j pero, Señor, guia-̂  
do por mi deseo ardiente del bien, no temo pre
sentar anticipadamente á V. M. los principales, que 
pueden reducirse á los siguientes;.



 ̂ . . . M  , .
4 ? EI establecimiento de un Ministerio de lo 

interior coarta ó destruye las facúltades que daá 
nuestras leyes al Consejo Keal en materia de go-* 
biernó/q "de adniinistracion.

2? Grava al erario con un aumento de gastos.
3? Es imitación de una institución del gobier

no iiitru^V y  recuerdo" de otra del, gobierno ie» 
voluciónario.  ̂ '

Voy á examinar succesivamente estas obgé  ̂
ciones. , "

En cuanto a la primera, dejo dicho ya ló̂  su
ficiente para probar, que un cuerpo que se reúne 
solo á ciertas horas y  en ciertos dias , y á quien 
hábitos respetables han sometido al imperio de fór
mulas lentas, bien que útiles para los negocios ju
diciales, no puede velar sobre necesidades que con 
mucha frecuencia exigen urgente remedio. Añadiré, 
que un cuerpo como el Consejo, está limitado por 
su constitución á decidir los negocios de gobier
no, de que por su complicación ó su importan
cia deha dársele cuenta, y  que siendo estos res
pectivamente poquísimos, la generalidad de los in
tereses publicos queda abandonada á sí misma, sin 
que haya quien los promueva ó proteja: que para 
€l despacho de los negocios administrativos, que
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ocupan en todos los países de Europa centena-* 
res de individuos llenos de instrucción, no tiene
;  .  ■ ■ ■.>; . i  ■ 'L-- .'I ,
el Consejo mas que run Escribano de gobierno, que 
no conoce por ío común otro mundo administrativo 
que la sala del tribunal, ni otros libros que íos legajos 
de una escribanía: que por su calidad de cuerpo cole
giado y por ía falta de un códigfo administrativo, 
no tiene el Consejo la menor responsabilidad por 
el daño que hace con una providencia ,poco acer
tada; ni por el bien que en razón de su consti
tución, d por. cualctuiera otro motivo, deja de ba- 
cer;  ̂daños que" deben experimentarse á menudo, 
pues un cuerpp.de letrados no puede discutir siem
pre con acierto intereses, cuyo exámen necesita 
conocimientos, que no suministra la jurisprudencia: 
que no existiendo entm nosotros sino poquísimas 
leyes ádministratiyas, y  contándose entre ellas al
gunas, que seria mejor que nó existiesen, las deci
siones deben fundarse ó en el buen sentido, que no 
siempre inspira lo mejor, ó en antecedentes que suê  
len extraviar en vez de conducir. Señor, yo no 
creo que ninguno de los dignos jurisconsultos que 
pronuncian en vuestro Consejo Real los orácu
los soberanos de Ja justicia niegue la exactitud de
estas observaciones. Ellos lloran sin,duda la nece-

J. ' ♦' na ir ‘ • - “
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sidad en que se Ies pone ffecueutemente depr<j“ 
iiimeiar sobre cosas de que no trata el dereciio, 
j  en las cuales para descargo de su conciencia tie
nen que conformarse á veces con el dictamen dé 
los subalternos, á ios cuales puede haber engaña» 
do. á su vez la enunciación fraudulenta de un hecho, 
la ocultación casual de alguna de sus circensían-t 
cias, ó las erróneas tradiciones de la escribania.
. El Consejo no reclamará ciertamente la pre« 
rogativa de continuar encargado de intereses sobre 
que no puede velar, y  cuyo constante abandono 
justifica la necesidad de encomendarlos á quien 
pueda promoverlos. Si tal situación se prolongase^ 
los gérmenes de prosperidad que aun nos quedan  ̂
se irian secando sucesivamente, y  la España redu
cida á la miseria, baria recordar con dolor sus an  ̂
tiguas épocas de abundancia, como el triste imperio 
de Marruecos hace recordar la fertilidad de la -aii-. 
tigua Mauritania , como la debilidad tripolina trae 
á la memoria el poder de Gartago, y  como esa 
Cerdeña, pobre é inculta, desmiente la antigua 
espresion proverbial de Sardínice segetes feracis'^ 
Se necesitan vastos conocimientos, actividad infati
gable y  competente número de auxiliares para cuto 
dar de los propios,.arbitrios y  pósitos de los pue-¿

9



, , . . ^ . . .BIosj (le las eleccioaes municipales y todo lo re
lativo al desemjpkio de estos oficios; de los hospi
cios, hospitales, cárceles, establecimientos de sordo
mudos, casas de misericordia j  de reclusión, laza
retos, y todo lo perteneciente al servicio de áa- 
íiidad, caminos, canales, puentes, puertos, faros, 
minas, canteras, baldíos, realengos, mostrencos, 
rompimientos de terrenos incultos, desagües de la
gunas, navegación interior; agricultura en todas 
sus raiBÍñcaciones, ganadería estante y  trashumante/ 
industria en todo io relativo á la mejora de los 
métodos fabriles, y ordenanza de gremios, uíiiver* 
sidades y demás establecimientos de educación, cuer  ̂
pos sabios y  literarios, teatros y  demas fiestas y  
diversiones públicas, y en fin la formación de ta
blas estadísticas, que deben contener todos los ele
mentos de los cálculos económicos, militares y polí
ticos. Tales son los encargos del Minis'erlo de lo 
Interior en los primeros países de Europa. ¿ Basta 
á desempeñarlo ningún cuerpo colegiado , cualquie.. 
ra que sea su composición ?' La respuesta no es 
dudosa.

Separando pues de las atribuciones del Con
sejo Real las que él no pudo desempeñar, dispen
sa T. M. beneñcio iusigne á la Nación «que rige>



aremovieado el principal obstáculo de las mejorad 
que reclama, y  hace al mismo tiempo mas fácü 
á sus consejeros el desempeño de sus funciones ju
diciales, y  mas espedita la marcha de la justicia* 
Siempre que lo crejeron conveniente al bien estar 
de . sus pueblos, hicieron otro tanto los augustos 
predecesores de V. M. ora creando,, ora suprimien
do consejos, juntas, ú oficinas, ora ampliando ó ris- 
tringiendo sus atribuciones. Los beneficios que de- 
Len resultar de la erección de un ministerio de lo 
interior., no podrían pues, ser retardados por el 
tenior de quitar al Consejo B.eál facultades que 
no le es posible desempeñar, y  á que aquel euert 
po renunciára sin duda espontáneamente, cuando 
conozca las intenciones de V. M. dirigidas á pro
mover la prosperidad y  la ventura de sus vasallos  ̂

La segunda objeción no tiene mas fuerza que la 
primera. Sin duda la organización de la adminis
tración, tal como la entienden los hombres vert 
sados en la materia, costará mas de un millos 
al año; pero si fuera posible calcular los benefiT 
cios que una sola disposición administrativa puedo 
producir, se hallaria que su precio solo resarciría 
con ventajas los gastos generales del establecimien? 
tO j encargado de difundiiv por donde quiera igua?.



les Leiieficlps. Un fia t de la administración, d Guan
do mas un ligero estímulo bastaría, por exemplol 
para convertir en prados pingüísimos los campos 
que á dereclia é izquierda del rio se extienden des
de Tortosa hasta el mar. Guando se piensa soló 
ien lo que abarataría los alimentos-en Valencia la 
cria de ganados j  la siembra de granos á que 
fe está brindando la parte orien tal de aquel Ptei- 
no , j  con qué poco trabajo se podrian llevar á ca
bo en San Gárlos los proyectos útilísimos que se 
iiabiaa formado al erigir aquella ciudad j se vé 
^ue solos los bienes, que la acción de una admiiiis* 
tracion bien constituida puede promover en un pe
queño rincón déla  península, retribuyen con cre
ces los gastos de toda la administración. Y ¿qué 
seria si se calculasen los que se pueden promo
ver al mismo tiempo en todos los puntos del Rei
nó ? Una administración activa, informada de qué 
hay en Europa muchos capitales destinados á em
presas poco productivas, los atraería á España por 
el aliciente de un interés mayor, y acometería asi 
simultánea ó sitcesivamente todas las grandes y  pe
queñas mejoras, que de tiempo inmemorial se pro- 
j^ectan, y  que realizadas convertirían esa Penínsu
la en un paraíso. Esto que seria imposible boy.
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será facilísimo cuando V. M. lia ja asegurado a sus 
pueblos el beñeíicio de un reposo definidvo. 
í  ̂ Haj personas , que aunque convencidas de las 
evidenciasfde los heclios y de los principios que 
dejo sentados, resistirían sin embargo la erección de 
un Ministro délo Interior, porque esta mstiiiicioa 
existió con este nombre durante el gobierno in
truso ,> y con otra denominación bajo el régimen 
revolucionario. Los que asi pensasen depondrian 
luego tan pueril preocupación, recapacitando qué 
bay una multitud de instituciones, aplicables tam 
to á ios gobiernos absolutos, como á los repre
sentativos , tanto á los legítimos, como á los usur» 
padores. ¿No son las mismas en todos los pne-. 
blos las ideas elementales de justicia? ¿No las 
profesan todas las naciones, cualquiera que sea la 
forma de su gobierno? ¿Por qué pues cuando sa
bios laboriosos lian fundado en la esperiencia’y  
los progresos de la civilización los axiomas de 
ia ciencia del gobierno, serian estos menos res
petados, ó se generalizarían menos que los de la 
ciencia del derecho? Señor, las leyes son „110-* 
,,bitos cuya conformidad con la razón ha reve- 
,,lado la experiencia, y que ha hecho obligato- 
y, ríos una forma legal. » Lo que la experiencia
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lia revelado como conforme á la razón es patria 
monio, de iodo gobierno j  tanto vale resistir 
la erección del Minis lerio de lo Interior, porque 
existió bajo el gobierno intruso j  bajo el revot 
lucionario, como condenar la refundición de nues-̂  
tros có d ig o s/j la (íformación de otros mas apro- 
piados á las costumbres y  á las necesidades de 
la época presente, por que bajo los dos citados 
gobiernos se procedió á este urgente é importan^ 
te trabajo. La legitimidad se realza adoptando las 
ideas útiles y  benéficas, que había concebido la 
usurpación.

Señor, be indicado á V. M. tres grandes me
dios de salvación, el primero reconciliará los áni
mos  ̂ fundirá los intereses, restablecerá lâ  con
fianza, y  asentara, sobre esta base el reposo de 
vuestros pueblos. El segundo proveerá, largamen
te durante algún tiempo á las necesidades de 
vuestro tesoro, sin gravamen de nadie, y  facili-; 
tando al contrario la circulación j  la subdivK 
sion de. las propiedades. El tercero, difundiendo 
y  generalizando la acción protectora de una ad̂  
ministracion ilustrada, promoverá sin esfuerzos 
una masa de beneficios, que en poco tiempo cam
biarán el aspecto, de ese pais, condenado por la
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pToloilgacloa de los eneonos, á todos los liórro- 
res de la inísena. Señor- la adopcioii de estos me
dios sencillos,, iioiirosos5 cristianos, restituirá á 
Tuestro trono el esplendor j á vuestros pueblos 
la abundancia, al nombre español su dignidad, y  
sus dereciios á la liumanidad y  á la justicia. Na
da de cuanto propongo es capaz de ofender á 
la piedad mas escrupulosa, ni de inquietar al 
realismo mas puro.

Tal vez vasallos leales de V. M. piensen po
der con otros medios salvar la monarquía : yo 
por mi parte no lo creo; y no cumpliría con 
mi lealtad, sino rogase bumildemente á V. M. 
que desconfíe de ios paliativos. Sin duda serán 
áliies las reformas de ciertos empleos, la sim
plificación de la cuenta y razón de ciertas ofici
nas, y otras medidas de esta especie 5 pero to
das ellas no producirán verosimilmente el ahorro 
de un millón, y no es eso lo que necesitamos, 
cuando las obligaciones fijas del erario exceden en 
mas de cien millones á sus ingresos existimati- 
vos. Es menester, Señor, que estos igualen por 
de pronto, y excedan en breve á los gastos  ̂ y  
esto no podrá suceder, sino cuando se creen en 

beneficios, que se promuevan, me-
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dios inmensos de prosperidad , que aumenten los 
consumos., que multipliquen las transacciones, y  
que hagan crecer asi los recursos públicos, cuya 
hábil distribución refluirá á su vez en beneficio 
de otros intereses. Señor, no hay salud fuera 
de este isistema. Íí >

Presentándolo aí pie de vuestro trono con la 
noble franqueza, hija de mi lealtad y  de mi con
vicción, yo estoy lejos. Señor, de trabajar en 
favor de mis intereses individuales, y al contra
rio puedo comprometerlos gravemente. Disfrutan
do en París de un sueldo de que la ley del iiiá- 
ximiim no permite gozar en España ̂  lisongeado 
por la facilidad, que á veces me da mi empleo, 
de servir útilmente á V. M.; rodeado de consi
deración 5 velando de cerca á la educación de mis 
hijos, yo nada puedo ganar como empleado, en 
el caso de que V. M. se digne tomar en consi
deración mis indicaciones desinteresadas; mientras 
que si la calumnia ó la envidia llegasen á en
venenarlas, podría verme privado de las venta
jas que enumero, y de que liabria continuado go
zando, si recatase los generosos sentimientos que 
han dictado esta exposición. Pero adorador ar
diente de esa patria, por cuya ventura no te-



, . Ĉ9lmena derramar la última gota do mi saDgre, agra
decido a las lioriraSj que V. M. me ba dispensá- 
Ao, j  que lio puedo reconocer sino cooperando 
en cuanto esté á mi alcance, á afirmar sobre los 
beneficios dispensados á yuestros pueblos el ho
nor de vuestro nombre; entusiásta en fin de la 
g l o r i a á  la cual he consagrado las largas vigi
lias dé una vida siempre laboriosa, j  los esfuer
zos de un celo incansable, me lie creído  ̂ capaz 
de llevar sobre mis hombros el peso de una íni<- 
ciaíiva gloriosa; j  conociendo* por experiencias re
petidas , hasta qué punto multiplica el patriotis
mo las fuerzas de un individuo, ofrezco. Señor, 
á vuestros pies completa mi obra, obligándome 
primero á responder de palabra ’o por escrito á 
todas las objeciones que se bagan contra los me
dios de salvación contenidos en esta exposición 
reverente. Segundo á demostrar del mismo modo, 
que todo otro plan que se forme para mejorar 
la suerte de ia España, no ocurrirá á la necesi
dad, sino en cuanto en él se comprebendan los 
medios que dejo expuestos. Tercero, á desenvol
ver en memorias sucesivas la manera de genera
lizar los beneficios, que de la adopción de di
chos medios deben resultar.

1Q
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Señor, el modo de conocer si estos son opor

tunos j  suficientes, es someterlos á una discusión 
solemne, en la cual los esfuerzos unidos del pa
triotismo, de la sabiduría, y  de la buena féj 
conducirían á la acertada resolución de tan im
portante problema. Ueclamando este exámen so
lemne, creo mostrar la confianza ilimitada que 
tengo en el triunfo de los principios de justicia, 
íde política y de administración, que dejo procía^ 
mados. Es una prerogativa augusta de la verdad 
la de ser atacada desde el punto en que es co
nocida. París 2  ̂ de Enero de 'í 820.

Señor A. L. R. P, de V.

Javier de Búr̂ oŝ
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